PROYECTO DE RESOLUCION 

      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE 

      Declarar su más enérgico repudio a las agresiones sufridas por un militante del Partido Obrero de La Plata, quien fue brutalmente golpeado por un grupo de desconocidos  el sábado por la noche en la zona comprendida por las calles 10 y 49.
FUNDAMENTOS
      Según los comunicados de prensa trascendidos en el día de la fecha, dirigentes del Partido Obrero de La Plata denunciaron, domingo 1 de octubre, que un integrante de ese sector fue brutalmente agredido por un grupo de desconocidos, y vincularon el hecho a su participación en movilizaciones en reclamo al castigo a los responsables de la represión durante la dictadura militar.

      De acuerdo a lo indicado por la dirigente del PO, Amelia García, el joven Pablo Giachello fue interceptado anteanoche en la zona de 10 y 49 por tres hombres que lo agredieron a trompadas y patadas en la cabeza. Además, según relató, mientras lo golpeaban le decían "Nosotros te conocemos a vos".

      Pablo Giachello es integrante de la Juventud del Partido Obrero, estudia en la facultad de Bellas Artes y participó activamente en las marchas vinculadas al juicio contra Etchecolatz y últimamente en el reclamo por la aparición con vida del testigo Jorge López. En el momento de la agresión estaba acompañado de una joven que, según relató García, corrió a pedir auxilio, lo que generó que los agresores se retiraran corriendo del lugar.

      Giachello quedó inconsciente tras la agresión, debió ser internado en el hospital Gutiérrez y por la mañana del mismo día domingo, fue dado de alta, según se informó.

      "Esto es muy grave, es un atentado a la democracia y a la libre manifestación en los juicios contra los represores", afirmó García. Y añadió: "Es un ataque para sembrar el terror y amedrentar a los testigos".
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto
